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A despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que allegó 

memorial por parte de la Defensoría del pueblo, designando al doctor JULIO 

ALBERTO CORRALES GIRALDO a fin de que, represente a la señora Nicol Dayana 

González Álzate. Sírvase proveer. Cali, 17 de abril de 2023 

 

Oficial Mayor  

 

 

AUTO Nro.   780 

Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Radicación Nro. 760013110010-2022-00388-00 

                                                       

En vista que, en proveído del pasado 3 de marzo se concedió amparo de pobreza 

a la demandada, señora Nicol Dayana González Álzate y se ordenó nombrar 

apoderado judicial para su defensa, a través de la Defensoría del Pueblo, y el mismo 

ya fue designado, procederá esta oficina judicial poner en conocimiento de la 

demandada la designación y al togado los números de contacto para que le 

confieran poder y dar continuidad al proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: GLOSAR la designación del Defensor Público, doctor JULIO ALBERTO 

CORRALES GIRALDO, para que represente a la demandada señora Nicol Dayana 

González Álzate.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la señora Nicol Dayana González Álzate 

y del defensor, el número y correo electrónico de contacto para que se confiera el 

mandato respectivo y dar continuidad al proceso.  

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

02 
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